
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-0925. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora  

descorrió el traslado de las excepciones en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite se debe advertir que no es 

posible decretar la prueba de oficio solicitada por el curador ad-litem, toda vez 

que, en los términos del artículo 168 del Código General del Proceso no resulta 

conducente ni útil para soportar la excepción de mérito planteada, amén que la 

información solicitada podía ser obtenida mediante derecho de petición de 

acuerdo a lo dispuesto en el canon 173 del C.G.P. 

 

En ese orden de ideas, como quiera que no existen otras pruebas por practicar de 

conformidad con lo normado en el artículo 278 del C.G.P., por secretaría fíjese en 

lista el presente trámite a efectos de dictar sentencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03be112bce173e531fc7b86db2c43b509c50ccb8c0fe0a4f18760006b9e09954

Documento generado en 22/11/2022 03:05:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


